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Estado de derecho
y desarrollo económico:

una ilustración sobre el mercado crediticio mexicano

Arturo M. Fernández

Introducción

Este documento tiene por objeto ilustrar cómo el Estado
de derecho puede incidir sobre el desarrollo económico.
El Estado de derecho, entendido como el imperio de la
ley, es condición necesaria, pero no suficiente para pro-
piciar el desarrollo económico. Se requiere un Estado de
derecho con adjetivos, un Estado de derecho eficiente,
en el que no sólo impere la ley, sino también las normas
sean idóneas para proteger y especificar adecuadamente
los derechos a la propiedad y aquellos derechos deriva-
dos de los contratos, con objeto de facilitar el intercam-
bio. Éste permite que los recursos existentes se movili-
cen para generar riqueza.

La relación entre Estado de derecho eficiente y desa-
rrollo económico ha sido brillantemente expuesta por
Douglass C. North1 y Richard Posner,2 entre otros. Las
ideas contenidas en estas obras se aplican en esta ponen-
cia para entender la disfuncionalidad del mercado de
crédito en México. Esta disfuncionalidad se infiere al
comparar el monto del crédito bancario en México con
el de otras naciones con similar grado de desarrollo.

En este documento se explica el incipiente desarrollo
del sistema bancario como producto de la prolongada
inestabilidad macroeconómica, la crónica debilidad e
ineficiencia institucional y la expropiación bancaria. Se
analiza brevemente la evolución de estos aspectos y se
concluye que el fortalecimiento de los derechos de los
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acreedores tanto en aspectos sustantivos como proce-
sales, así como la prevalencia del Estado de derecho
deben ser una prioridad de política pública.

Se comentan los resultados de un estudio de Ross
Levine en el que se sustenta cómo un mejoramiento del
derecho de los acreedores y de la coacción del orden
jurídico pueden conducir a la triplicación del monto del
crédito como porcentaje del PIB, en un país como
México. Mediante las estimaciones de Levine, se puede
inferir que, si el crédito hubiera representado 70% del
PIB en vez de 24% durante el periodo 1976-93, el cre-
cimiento económico experimentado por México habría
sido dos puntos porcentuales mayor, de manera que, al
final de dicho periodo, el PIB de México podría haber
sido 40% mayor.

El ineficiente Estado de derecho impide que cientos
de miles de empresas pequeñas y medianas accedan al
crédito y evita que su fuerza social genere la riqueza que
puede crear. Asimismo, se frustra el deseo y la posibili-
dad de que cientos de miles de familias tengan acceso al
crédito hipotecario y puedan adquirir una vivienda digna
y congruente con su futura expectativa de ingresos.

Finalmente, se comenta el estudio realizado por el
Centro de Estudios de Derecho Público del ITAM y
Gaxiola Moraila y Asociados para evaluar la capacidad
efectiva de los tribunales estatales para hacer cumplir los
contratos mercantiles e hipotecarios. La calificación
promedio nacional obtenida en todos los rubros de la
evaluación es bastante deficiente. En una escala de 0 a
10 (de peor a mejor), la calidad institucional obtiene una
calificación de 5.34, la duración de los procedimientos
ejecutivos mercantiles e hipotecarios de 5.32, la sufi-
ciencia y aplicación de recursos públicos para las instan-
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cias judiciales de 3.56 y la eficiencia en la ejecución de
resoluciones de 5.06.3

El incipiente desarrollo bancario en México

Si se compara el monto del crédito bancario como por-
centaje del PIB de México con el de otros países, se re-
vela una disparidad sorprendente. En efecto, en 1999 el
crédito bancario en México alcanzó un monto equiva-
lente a 29.1 % del PIB, mientras que el promedio mundial
fue de 136.4%. De acuerdo con la clasificación del
Banco Mundial, en los países con ingresos bajos esta
relación alcanza 42.7%; en los de ingresos medios,
80.2%; y en los ingresos altos, 139 por ciento.

Agrupando a los países de ingresos alto y medio por
región, resulta que en América Latina el crédito banca-
rio como porcentaje del PIB es de 27.6%, seguido por
Europa y Asia centrales con 33.5%. África subsahariana
43.2% y el sudeste asiático 112.5 por ciento.

Desafortunadamente, la situación actual es muchísi-
mo más grave. El crédito bancario, otorgado por la ban-
ca comercial al sector privado no bancario, alcanzó en
2001 sólo un 16.64%. Sin embargo, el crédito bancario
clasificado como financiamiento directo sólo fue de
8.9% y la diferencia corresponde a los títulos asociados
con los programas de reestructura (UDIS e IPAB). Esta
situación no sólo no es propicia para el crecimiento,
sino que podrá ser un impedimento.

¿Qué explica está irregularidad?
¿Por qué en México el crédito ban-
cario es tan limitado y por qué en
países con un desarrollo similar es
mucho mayor? El crédito bancario en
México podría ser por lo menos dos
veces mayor para ser apenas similar al
de países con igual grado de desarrollo.

Las causas del rezago crediticio

¿Cuáles son las causas de dicha
anomalía? Desde luego, éstas deben
buscarse en los factores que determinan
el desarrollo del sistema financiero,
como son el grado de eficiencia de las
instituciones, el monto del ahorro
in t e rno  y  l a  e s t ab i l i dad
macroeconómica del país, entre otros.
En particular, el desarrollo banca-rio
del país, como parte del sistema

financiero, ejerce una influencia significativa sobre el
desarrollo económico del país. Los bancos tienen dos
funciones sustantivas: la administración del sistema de
pagos, que es el medio para liquidar las transacciones, y
es responsable de que este proceso sea eficiente y las
transacciones sean confiables, y la intermediación
financiera, que consiste en la captación de ahorro del
público y su canalización a los usuarios del crédito. Para
realizar esta última función, los bancos tienen que ser
capaces de identificar las actividades económicas renta-
bles, las personas sujetas de crédito y de movilizar los
recursos financieros hacia ellas. Para hacer eficazmente
lo anterior, deben contribuir a mejorar el ejercicio de
control del gobierno corporativo y a administrar el ries-
go involucrado en el proceso de intermediación.

El ejercicio de estas responsabilidades es especial-
mente complejo y delicado en un sistema de reserva
fraccional,4 ya que aproximadamente 90% de los activos
del sistema bancario son recursos de propiedad de ter-
ceros. Su labor fiduciaria les exige cobrar y recuperar
los créditos otorgados.

El desarrollo del sistema bancario fue gravemente
dañado desde principios de la década de los años ochen-
ta como consecuencia de la expropiación bancaria, de la
inestabilidad macroeconómica imperante durante un
cuarto de siglo y de la crónica debilidad o ineficiencia
institucional.
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En efecto, en 1980 el desarrollo de los bancos mexi-
canos era notable. Su tecnología, competencia adminis-
trativa y capitalización eran comparables o superiores a
los bancos en países con grados de desarrollo similar y
habían contribuido destacadamente al desarrollo de
México. La expropiación y su administración guberna-
mental los burocratizó y deterioró sus habilidades, espe-
cialmente las relacionadas con el otorgamiento de crédi-
to, en parte debido al acaparamiento gubernamental de
los recursos.prestables disponibles.

La inestabilidad macroeconómica expresada en las
crisis de 1982, 1987 y 1995, se tradujo en una notable
desintermediación y en altas tasas de interés real y nomi-
nal que reflejaban el riesgo y la alta inflación respectiva-
mente y que ocasionaron la desaparición de la captación
a plazo mayor a un año, dejando las carteras de depósito
con una gran liquidez. El crédito a mediano y largo pla-
zos se redujo sustancialmente y lo poco que se otorgó
generó un gran riesgo de liquidez. El crédito a tasa no-
minal fija prácticamente desapareció y la amortización
de los créditos era dictada por la tasa de inflación.

Por debilidad o ineficiencia institucional, nos referi-
mos al inadecuado contenido de las normas jurídicas, a
su insuficiente coacción y al funcionamiento ineficaz e
inoportuno de las instancias regulatorias. La misma
expropiación bancaria condujo a un deterioro de las
instancias y del marco regulatorios. El debido énfasis
que la autoridad debe poner en una regulación pruden-
cial y operativa con miras a la solvencia fue desplazado
por regulaciones ligadas a su condición de empresas
públicas. Los bancos se privatizaron sin reconstruir ade-
cuadamente el marco regulatorio y sin fortalecer a las
instancias regulatorias. La estatización de la banca tam-
bién ocasionó una pérdida de experiencia y desarrollo
de funcionarios capacitados para realizar las funciones
regulatorias.

El marco jurídico insatisfactorio y el sistema judicial
en términos de proveer derechos efectivos a los acree-
dores, era un problema añejo. Esto explica por qué hasta
1982 los bancos se desarrollaron alrededor de grupos
industriales. En efecto, los bancos tenían participación
accionaria en las empresas para ejercer un control sobre
el gobierno corporativo y proteger así sus derechos
como acreedores. Siempre se criticó esta conducta de la
banca pero nunca se diagnosticó correctamente su
causa: la internalización parcial de las transacciones
financieras para proteger el derecho que tenían como
acreedores, a través de la participación accionaria en las
empresas captadoras de crédito.5

La regulación bancaria expedida previendo la privati-

zación bancaria limitó la capacidad de los bancos de
internalizar las deficiencias del marco jurídico y así pro-
teger sus derechos como acreedores. Los bancos reacti-
varon agresivamente el crédito como consecuencia del
vigoroso desendeudamiento público y de la propia pre-
sión competitiva. El desenlace trágico fue el incumpli-
miento generalizado de los deudores, conducta que fue
amplificada e inducida por la propia crisis financiera de
1995.

En resumen, el desarrollo insatisfactorio del sistema
financiero mexicano es un producto de la expropiación
bancaria de 1982, de la inestabilidad macroeconómica y
de la debilidad institucional.

El país ha avanzado significativamente en la reestruc-
turación, capitalización y consolidación del sistema ban-
cario. El marco y las instancias regulatorias se han for-
talecido y el seguro de los depósitos se ha limitado. En
esta materia no se ha dicho la última palabra: es un pro-
ceso interminable de supervisión y experiencia, de prue-
ba y error.

Se ha recobrado la estabilidad macroeconómica. La
inflación está alcanzando niveles adecuados. La autono-
mía del Banco de México ha sido un ingrediente favo-
rable, así como la mayor responsabilidad fiscal del go-
bierno. Sin embargo, esta guerra no ha terminado; el
nivel de deuda pública y de las contingencias fiscales,
derivadas de los esquemas de pensión pública superan
en monto 100% del PIB. Sería deseable y necesario un
compromiso del Ejecutivo y Legislativo para reducir
gradualmente las deudas y contingencias fiscales que
requerirán la reforma de los esquemas de pensión del
sector público para que la estabilidad macroeconómica
se consolide desde una perspectiva de largo plazo.
Conviene señalar que el sector público está acaparando
los recursos financieros y por tanto, está contribuyendo
a retrasar el desarrollo bancario. Esto se infiere al com-
parar los flujos de efectivo del agregado monetario IVL
equivalentes, en términos nominales en el año 2001, a
7.1 puntos del PIB, y los recursos financieros canalizados
al sector privado por 0.9 del PIB, es decir, sólo 12.8 por
ciento.6

En relación con el fortalecimiento de los derechos de
los acreedores, la nueva Ley de Concursos Mercantiles
parece un avance, pero su eficacia está aún a prueba con
su intervención en los primeros casos que atiende. En el
caso de los derechos de los acreedores, derivados de con-
tratos mercantiles e hipotecarios, se ha avanzado poco. El
ámbito de jurisdicción de estos asuntos es local y cada
entidad federativa tiene su propia legislación y tribunales.
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Un Estado de derecho eficiente

En la literatura de la disciplina del derecho y economía
{Law and Economics) se concede la calidad de "Estado
de derecho eficiente" a aquel Estado que, protegiendo
los derechos de propiedad, contribuye al desarrollo
económico. No sólo se requiere que haya un Estado de
derecho, sino que éste, además, sea eficiente.

Por Estado de derecho nos referimos a "la absoluta
supremacía de la ley sobre el poder arbitrario [...] Se
requiere que las normas sean interpretadas y aplicadas
de acuerdo con los procedimientos establecidos. En
otras palabras, el poder Judicial tiene que garantizar que
todos los sujetos sean tratados por igual frente a la ley y
que ningún individuo o entidad, incluyendo cualquier
autoridad política esté por encima de la ley".7 Asimis-
mo, la resolución de conflictos debe ser realizada por
una autoridad imparcial y libre de presiones políticas,
que es el poder Judicial. El Estado de derecho es, pues,
el imperio de la ley; da certidumbre jurídica a los agen-
tes económicos: saben qué esperar.

La prevalencia del Estado de derecho es una condi-
ción necesaria pero no suficiente para el desarrollo
económico. Las normas que emanan del derecho tienen
que ser eficientes en términos de su contenido y de sus
implicaciones. En los sistemas civilistas, el poder Judi-
cial no tiene capacidad legislativa,8 lo que contrasta con
los sistemas de Common Law. La capacidad legislativa
la tiene el Congreso. Por tanto, éste juega un papel pri-
mordial en el diseño del contenido de las normas, que a
su vez puede propiciar la eficiencia o la ineficiencia del
Estado de derecho, en el sentido que éste facilite u
obstaculice el intercambio económico. Las normas tien-
den a ser eficientes en la medida en que resultan idóneas
para proteger los derechos de propiedad y facilitan la
coacción de las obligaciones derivadas de los contratos.

El desarrollo económico se sustenta y articula me-
diante una multitud de transacciones voluntarias y, por
tanto, mutuamente ventajosas y descentralizadas, que
constituyen una red compleja de relaciones económicas
y sociales. La libertad e intensidad con que se desa-
rrollen y amplifiquen estas interacciones influye sustan-
cialmente sobre el desarrollo económico, pues permite
la especíalización y la mejora de la productividad de los
recursos físicos y humanos. La coordinación de esas
relaciones es efectuada por el sistema de precios. Ésta es
la esencia de una economía de mercado.

Desde el punto de vista económico, el funcionamien-
to eficaz de una economía de mercado descansa
jurídicamente en el reconocimiento y protección de las

libertades individuales, consagradas en la Constitución,
como las garantías individuales. Desde la óptica econó-
mica, destacan la libertad de expresión, comercio, traba-
jo, asociación y contratación y el derecho a la propiedad
privada, entre otras. Más específicamente, la definición
del alcance y ámbito de los derechos a la propiedad y de
los derechos y obligaciones derivados de las relaciones
contractuales, así como la protección y coacción de los
mismos, crean las condiciones para la acción individual
y para la cooperación.9 El reconocimiento, definiciones
y disposiciones de estos derechos constituyen el con-
tenido de las normas; la protección y coacción de las
normas, el Estado de derecho.

Las normas establecen las reglas del juego que regu-
lan la interacción social. El grado, la complejidad e
intensidad de la interacción social dependen de la medi-
da en que las normas reducen los costos de dicha interac-
ción. Los costos inherentes a la interacción incluyen los
riesgos patrimoniales percibidos por un agente económi-
co de verse dañado por el incumplimiento de los con-
tratos y la dificultad de lograr su cumplimiento forzoso.
La protección a los derechos de propiedad sobre bienes y
activos de la indebida apropiación ajena medíante la vio-
lencia, la conculcación o expropiación, así como me-
diante el incumplimiento de los contratos, es un elemen-
to esencial de un "Estado de derecho eficiente".

Si el amparo tuviese efectos generales, y no sólo para
el demandado, y las cortes se apegasen a las disposi-
ciones constitucionales mencionadas en el penúltimo
párrafo anterior, las normas tenderían a ser eficientes,
pues el poder Judicial tendría la capacidad de depurar
las disposiciones legales expedidas por los poderes
Ejecutivo y Legislativo.

.
Un Estado de derecho eficiente y el
desarrollo crediticio

En el caso de las transacciones crediticias, las normas
pueden imponer modalidades y restricciones a los dere-
chos y obligaciones derivados de dichas relaciones con-
tractuales, y de esta manera incidir sobre la disposición
de deudores y acreedores a interactuar. Si las normas
establecen obstáculos y dilación para la recuperación de
colaterales y garantías por parte del acreedor en caso de
incumplimiento del deudor, el derecho a la propiedad
del acreedor se ve menoscabado de tal manera que
incluso éste no esté dispuesto a seguir otorgando crédi-
to. Si las normas no protegen los derechos derivados de
la propiedad, los activos no se movilizan hacía sus usos
más productivos. Un banco, como consecuencia de su
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responsabilidad fiduciaria actúa en representación de los
ahorradores y está obligado a proteger su patrimonio y
en consecuencia, no debe arriesgarlo en transacciones
en las que se corra el peligro de la apropiación indebida
por un tercero.

Por lo tanto, si las normas no protegen suficiente-
mente el derecho de los acreedores a recuperar el monto
prestado, o si, aunque lo protejan en el papel, el poder
Judicial no actúa en consecuencia, el mercado de crédito
será muy limitado o inexistente. En cuyo caso, el desa-
rrollo económico y el bienestar general no alcanzarán el
potencial posible porque innumerables transacciones no
podrán ejecutarse. En consecuencia, infinidad de pro-
yectos de inversión que generan riqueza no se llevarán a
cabo y las familias tendrán que diferir muchos años la
adquisición de una vivienda.

Si esto es tan obvio, ¿por qué naciones como México
no transforman sus normas e imponen un Estado de
derecho eficiente? Puede haber diversas razones: la más
probable proviene de una visión política paternalista, o
incluso populista con un tinte redistributivo. Esta visión
tiene una raíz maniquea en el sentido de que se asume
que los bancos son ricos, poderosos y abusivos, y los
deudores pobres y desvalidos. Esta visión es frivola y no
sirve para proteger a los deudores. Es frivola porque
alrededor de 90% de los activos bancarios es propiedad
de los ahorradores. Principalmente pequeños y me-
dianos. Las grandes fortunas no se depositan en los ban-
cos. Proteger a los acreedores es proteger el patrimonio
de esos ahorradores pequeños y medianos y, en una
menor medida (10%), el patrimonio de los accionistas
de los bancos.10

Esta visión y sus consecuencias además terminan
dañando a sus supuestos protegidos. La poca disponibili-
dad de crédito en primer lugar lo encarece y lo sujeta a
un esquema de racionamiento que daña, por un lado, a
los más pobres y con menos recursos y por otro, a activi-
dades como la agricultura, sujeta a grandes contingen-
cias. A éstos sólo les queda acudir a los agiotistas y
aceptar un crédito usurero y el empleo de "la ley de la
selva" en caso de incumplimiento. La evidencia empírica
internacional muestra cómo la debilidad de los derechos
de los acreedores contrae la disponibilidad de crédito y
lo encarece con altos márgenes de intermediación. El
margen de intermediación reportado por el Banco
Mundial para México, fue de 16.3 puntos porcentuales
en 1999.11 En los países con grado de desarrollo similar y
un Estado de derecho más eficiente, este margen es de
alrededor de cuatro puntos. Si aceptamos que el margen
sin riesgo legal seria similar al de Chile (4.1 puntos), se

puede inferir que los bancos asignan en México una
probabilidad de no recuperación del principal equiva-
lente a 12.2%. El riesgo de incumplimiento encarece el
crédito al tener que trasladar su costo al deudor. El esca-
so crédito conduce a innumerables oportunidades perdi-
das de inversión y generación de riqueza para pequeñas
y medianas empresas y para las familias que pueden y
desean adquirir una vivienda a través de un crédito
hipotecario. Para la nación, estas oportunidades perdidas
significan subdesarrollo y pobreza continuada.

El acceso a fondos, en la forma de capital o crédito,
ha impedido la formación y la recomposición de una
nueva clase empresarial y ha sido un obstáculo efectivo
para la capilaridad social. Sólo los incumbentes pueden
acceder a los fondos prestables porque son grandes o
porque se financian con utilidades retenidas.

La inaccesibilidad al crédito hipotecario afecta grave-
mente el bienestar de los obreros y de la clase media
emergente, quienes tienen que vivir hacinados o adquirir
propiedades públicas o privadas en zonas marginales de
la ciudad, muchas veces producto de invasiones, e ir
construyendo poco a poco una vivienda en condiciones
muy precarias.12 Parte del desorden urbano, reflejado en
la expansión horizontal y desordenada de las ciudades,
es producto del incipiente mercado hipotecario que
favorece la actividad informal.

Un Estado de derecho eficiente y el
potencial de crecimiento económico para México

En un estudio reciente de Ross Levine,13 se comparan
las instituciones legales y el desarrollo bancario de 42
países para el periodo 1976-93. México califica muy
mal tanto en términos de los derechos de los acreedores
como en la coacción de dichos derechos y, como conse-
cuencia de ello se explica el incipiente desarrollo del
sistema bancario reflejado en el bajo monto del crédito,
equivalente a 24% del PIB.14

 El estudio concluye que
54% de las diferencias en el desarrollo bancario de los
42 países se explica por la calidad de los derechos de los
acreedores y la coacción efectiva de dichos derechos.

México obtiene -2 en términos de los derechos de los
acreedores, cuando el valor máximo es +1; en términos
de la coacción de los derechos, México obtiene 5.95 de
un máximo de diez.

Las estimaciones del modelo de Levine permiten pre-
decir que si México elevara los derechos de los acree-
dores de -2 a -1 y la coacción de 5.95 a 8.15, el crédito
como porcentaje del PIB podría elevarse a cerca de 70%.
¡Casi tres veces el reportado en el estudio!
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La siguiente pregunta que se hace Levine es acerca
del impacto que el crédito bancario tiene sobre el cre-
cimiento económico. El modelo que estima nos permite
predecir el impacto que tendría la expansión del crédito
sobre el crecimiento, específicamente en el caso de los
países rezagados como México. En el periodo 1976-93,
México podría haber crecido dos puntos porcentuales
por año, por encima de lo que ocurrió, si el porcentaje
de crédito/PIB hubiera sido de 70% en vez de 24%. Esto
significaría que el PIB real de México hubiera podido ser
en 1993 un 40% mayor a lo que real-
mente fue.

El estudio tiene sus limitaciones,
pero ilustra el potencial desa-
provechado por muchos países. Debe
hacernos reflexionar sobre el poten-
cial que se puede lograr con un desar-
rollo bancario adecuado, que no
requiere más recursos, sino normas
idóneas, un poder Judicial que resuel-
va en forma expedita, y con base en el
derecho, los casos de incumplimiento y un poder
Ejecutivo que aplique las sentencias respectivas.

Evaluación de las instituciones locales en materia de
ejecución forzosa de contratos

El ITAM, a través de su Centro de Estudios de Derecho
Público, ha participado en dos estudios (1999 y 2002)
patrocinados por la ABM y el Consejo Coordinador
Financiero, y en colaboración con Gaxiola Moraila y
Asociados, con objeto de evaluar el funcionamiento de
las instancias judiciales de las entidades federativas en
torno a la resolución y ejecución de sentencias en asun-
tos mercantiles e hipotecarios. El estudio, terminado en
este año, ha servido de base para que Moody's Investors
Service expida las calificaciones de ejecutabilidad de
contratos mercantiles e hipotecarios.15

El estudio califica cuatro conceptos: la calidad insti-
tucional; la duración de procedimientos ejecutivos mer-
cantiles e hipotecarios; la suficiencia y aplicación de
recursos públicos, y la eficiencia en la ejecución de sen-
tencias.

La calidad institucional abarca tanto los aspectos rela-
cionados con la competencia e imparcialidad de jueces y
magistrados como la organización de los tribunales, la
idoneidad de la legislación procesal, el registro público
de la propiedad y la actuación del ministerio público. La
duración de los procedimientos ejecutivos y mercantiles
mide la expectativa de que la tramitación sea ágil y

expedita. La suficiencia y aplicación de recursos valora
la disponibilidad de recursos financieros y físicos para
operar los juzgados y tribunales adecuadamente.
Finalmente, la eficiencia de ejecución de las sentencias
se refiere a la eficacia del poder Ejecutivo para cumplir
con las resoluciones judiciales.

En el reporte de Moody's, se presentan las califica-
ciones de las entidades federativas. En el siguiente
cuadro, se reportan las calificaciones promedio, máxima
y mínima, a nivel nacional

Conviene aclarar que estas calificaciones valoran la
eficacia de los procedimientos ejecutivos mercantiles e
hipotecarios, que son una responsabilidad compartida
por los tres poderes públicos de las entidades federati-
vas. El Ejecutivo y Legislativo comparten responsabili-
dad en materia de idoneidad de las normas sustantivas y
procesales y en la asignación presupuestal al poder
Judicial. El poder Ejecutivo asume la responsabilidad en
la ejecución de las sentencias y el poder Judicial asume
la de su organización interna, sus mecanismos de
operación y trámite de sentencias, y sus políticas de pro-
moción y supervisión de jueces y magistrados, y desde
luego la calidad de sus sentencias.

Por ello, las calificaciones que se presentan corres-
ponden al poder público, es decir, a la calidad de las
entidades federativas -Ejecutivo, Legislativo y Judicial
locales- en estas materias.

Para su moderno desarrollo, el país requiere de diver-
sas reformas estructurales que permitan mejorar el
desempeño de su economía. Una de las más urgentes
tiene que ver con el contenido de este documento.
Existe una imperiosa necesidad de que el sistema ban-
cario reactive su función crediticia para que propicie un
crecimiento acelerado y ofrezca oportunidades de desa-
rrollo a pequeñas y medianas empresas y para que cien-
tos de miles de familias que quieran puedan adquirir una
vivienda digna. Para la nación, como un todo, una refor-
ma sustantiva en esas áreas ofrece la oportunidad de un
desarrollo económico más acelerado.
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